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RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N" 3 /r5 -2024-cRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,2:;', ,::i+

VISTO:
El Memorando N' 682-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA, lnforme N' 4L9-2O24-

GRA-GG-GRl-DRTCA-DA, lnforme N' 394-2024-GRA-GRl-DRTCA-OPP, lnforme N' 236-2024-GRA-GRl-
DRTCA-OPP-JMMM, Oficio N" 838-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA-DA, lnforme N" 691-2024- GRA/GG-
GRI-DRTCA-DA-UASA, Oficio N' 013-2024-GRA-GG-GR|-DRTCA-DC-5DO-RVE, Of¡cio N" 074-2024-
G RA-GG-GRl-ORTCA-DC-sDO-RVE, Of¡cio N' 011-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DC-sDO-RCP, Of¡c¡o N'
583.2024-GRA.GG.GRI-DRTCA-DA, Y;

CONSIDERANDO:

que, mediante el lnforme N" 691-2024-G RA-GG-<R|- DRTCA-DA-UASA, de
fecha 29 de noviembre de 2024, el Jefe de UASA solicita Asignación Presupuestal y/o proyección de
acto resolut¡vo a nombre de la cajera pagador, para el reembolso por los pagos de serv¡c¡os básicos

de la Res¡dencia V¡al Coracora, Puqu¡o, correspond¡ente a los meses de agosto, setiembre y octubre
de 2024;

Que, mediante el Oficio N'.838-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA- DA de fecha 02
de diciembre de 2024 la Dirección de Adm¡nistración sollcita la asignac¡ón presupuestal para el

reembolso porlos pagos de se rv¡c¡os básicosdela Residenc¡aVla¡ coracora, Puquio correspondiente
a los meses de agosto, setiembre y octubre de 2024, la misma que fuera autorizada a la Dirección de
Planificación a través del Memorando N".682-2024- GRA/GG-G Rl-DRTCA, por la Autoridad Regional;

Que, mediante lnforme N' 461-2024-GRA-GRl-DRTCA-DA-UASA, de fecha
05 de setiembre 2024, solicita asignación presupuestal y/o proyección de acto Resolutivo a nombre
de la cajera, para el reembolso por los pagos de servicios básicos de la localidad de Puquio y Coracora,
correspond¡ente a los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio 2024, por el im porte s/ 279.80;

N Agua clas¡ficador
de Gasto

Moñto
Total

01 Residencia Vial de Puquio 48.00 2.3.2.2.t.2 131.30 2.3.2.2.7.7 779.30
02 Residencia Vial de Coracora 1.00.50 2.3.2.2.7.7 100.50

Total 279.80

N Agua clasif¡cador de
Gasto

Lu¿ clasificador de
Gasto

Moñto Total

01 Residencia Vial de Puquio 16.00 2.3.2.2.1.2 61.70 2.3.2.2.7.7 7? .70

02 59.70 2.3.2.2.1.1 59.70
Total 737.40
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"Año del Bioentenario. de la consolidación dc nuestra Independencia
y de la conmemoración de las batallas de Junin y Ayacucho"

Luz clasiri.ador de Gasto

Que, con lnforme N'691-2024-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA de fecha 29
de noviembre de 2024 el Jefe de UASA sollcita la autorización y em¡s¡ón del acto resolutivo para el

reconocimiento y el pago de servicios básicos de la residencia vial de coracora, Puqu¡o, delosmeses
de agosto, set¡embre y octubre por el importe de S/. 737.40, cuyo reembolso deberá realizarse a

nombre de la cajera, de acuerdo al s¡gu¡ente detalle:

Residencia Vial de Coracora
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"Año del Bicentenario. de la consolidac¡ón de nuestra Independencia
y de la conmemoración de las batallas dc Junin y Ayacucho"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N' 3 /'5 -2024-GRA/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 2§ Dil2024

Que, de conformidad a lo dispuesto en el TUO de la Ley N" 28411, Ley

General del Sistema Nacional de Presupuesto, Decreto Legislativo N'1441 del Sistema Nac¡onal de

Tesorería, Reglamento de organización y Funciones {RoF) de la D¡rección Regional de Transportes y

Comunicaciones aprobado med¡ante Ordenanza Regional N' 017-2010-GRA/CR y estando en uso de

las atribuciones y facultades conferidas por Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N'688- 2024-GRA/GR;

SE RESUELVE:

ARTICUtO PRIMERO. - RECONOCER vía crédito devengado los pagos de

servicios bás¡cos de agua potable y energía eléctrica, de la Res¡dencia de Coracora y Puqu¡o,

correspondiente a los meses de marzo a octubre de 2024 por el ¡mporte de S/ 4u.20 (cuatroc¡entos

d¡ecisiete con 20 cént¡mos y 00/100 soles) cuyo reembolso deberá realizarse a nombre de la cajera,

conforme al cuadro.

Agua clas¡f¡cador de
Gasto

Luz clas¡ficador de
Gasto

Monto
fota¡

01 Residencia Vial de Puqu¡o 64.00 2.3.2.2.7.2 193.00 2.3.2.2.7.7 257.00

02 Resideñcia Vial de Coracora 0.00 160.20 160.20

Total 477.20

ARTícuLo SEGUNDo. - ENCARGAR a la D¡rección de Admin¡stración realice
las acciones necesarias para el cumplimiento de lo señalado en la presente Resolución.

ARTICUIO TERCERO. - NOTIFICAR, el presente acto resolutivo a la Direcc¡ón
de Administración, Dirección de Planificac¡ón y Presupuesto, asícomo a las ¡nstancias pertinentes de
la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones con las formalidades que prescribe la Ley
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Que, con lnforme N' 419-2024-GRA-GG-GRI-DRTCA-DA, de fecha 17 de

diciembre de 2024 el Director de Administración Solicita Reconoc¡miento de deuda vía crédito
devengado, del pago de servicios básicos de agua potable y alcantarillado y energía eléctrica de la

Residencia Vial de Coracora, Puqu¡o correspond¡ente a los meses de marzo a octubre 2024, cuyo

reembolso deberá realizarse a nombre de la cajera;
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2.3.2.2.7.7


